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"PoR EL cuAL sE INICI,A UNA INDAGAGIÓN PRELITNAR Y sE DIGTAN oTRAs
DtsPostctoNEs"

EL DtREcroR fERRtroRtAL suR DE LA coRpoRActoN AUTóNofrta REG|oNAL DE LA
GUAJIRA "CORPOGUAJIRA" En uso de sus facu¡tgdes legalos y en especjat d9 las cofferides
por los Decretos 3453 do 1 983, modific€do por ta Ley 90 de 1 993, 28i I d€ ,t 974, y ta ley .t 333 de
200,s y

CONSIDERANDO:

Qu€ de coñformidsd con el artículo 8 de ¡a Const¡tuc¡ón politica 9s obligación dgl Estado y ds los
pert¡qjares prolegor las dqt¡gzas culturales y naturalgs d,e Ia Nac]ón

Que el artíqllo 80 de la Contituc¡ón Pot¡t¡c¿ d€ Colombia digpon€ en uno de sus apart6s, ,,El

€st€do debeé provenir y conlrolar los faclor€s do deter¡oro ambigntal, ¡mpongr las s¿nc¡oie3
¡eg€l$ y ex€ir la rgparación d6 lo8 daños causedos. . .

Oue el nL¡mersl 17 del arlíql¡o 31 de 19 Ley 99/93, €numgra como lna de las func¡ones a c€roo de
las Co¡poraciones Autónomas Regional€s, lmponsr y ejec¡lts. a prevenoOn y sin pequiciJol- tai
@mpatencras atribuidas por la lEy € otaas sutoaidad€s, las m€didas d€ polic¡a v las sanc¡m€s
previstas en la loy, on caso d€ violacjón a las non¡as d€ protgcción ambiental i de rnenejo d€
rocursog naturales renovablet y ex¡gir, @n guj€ción a las regulac¡on€s pert¡ndrtgs, la reparación
d6 lo9 daños cauS€dos.

Qu€ 6¡ artíollo 30 d6 ¡a Ley 99 de 1993 defino et objeto de las Corporaciones aL¡onomas
regrooal€s el cual as la ojec{¡ción de ¡as politicás, plangs, piograñes y proygctos sobú€ mgdio
amb¡onte y r€cursos natur¿les rgnovabtes, asi como dar anmplida y óport¡ha sp¡¡cac¡ón a Iss
d¡sp-osic¡on€s l€geles vigentos sobr6 su d¡spos¡c¡ón, adm¡n¡strec¡ón, manejo y apiovechamionto,
contome a las regulaciones, pautag y d¡rectricag exp€didas por el Ministerio d€iMád¡o Arnbj€nt€.

Oug a la Coporación Autónoma Reg¡onel de Le Gusjara - CORPOGUAJTRA Ié compEle sntÉ ot.as
coses, ejerc€r las labores de €valuac¡óo, control, vigilancia, mon¡toGo y sggurm¡onto de las
actividades rolacionadas con el uso, aprcvecham¡ento, movil¡zac¡ón, 

- 
procésamignlo,

transfomación y recursos natural€s rcnovablos de 16 r€gión dondo ejerce jurisdiccjóo, al t€noa d€ ¡o
dFpuesto en elArtlc¡rlo 3t de la ley 99 de 1993, entr€ otras nom€s.

Qu€ la Ley 1333 de 2009, 6stabl6c€ 6l proc€d¡m¡ento sancionato¡¡o amb¡enta¡, con bas6 6n ol cual
s6 dgb€n ¡niciEr las raspectivss invost¡gacjones por pa.te ds la autoridad amb¡onta¡. e irmpongr d€
sor el cáso las modid¿s preventivag y sanciones a que hayañ lug€r.

Qu6 el artículo 17 de la Léy 1333 d6

Qu€ €l artículo lo de t€ Ley 1333 de 2009, ostabtgce qu€ ,,El Estado es ot titutr d€ ta pot€siad
sanc¡onatoria on materia ambigntal y ls 6jerc€, stn po4u¡cio d€ les comp€tenoag l€gales de otras
autondados, a travég del Ministerio de Ambignts, Vivi€nd¿ y Desarro¡lo Te.ritorial, lag
corporacbnes autónomas regionalEs, las de desarrollo sostefliblq, l€s unidades ambigntales de los
grandes contros urbarps a que s€ r€fi€re otanícu¡o 66 de ta L€y 99 de 1993, los estabtocimientos
públicos amb¡€ntales a que se rsfi€re el artícuto 13 d€ ta Lsy 768 de 20@ y ta Un¡dad
Administrativa Especial del SÉtema ds Parquos Nac¡onales Naturatgs, UAESPNN. de conbrmidad
con lgs @mp€lgnc¡as ostabtecidas por la ley y los regtangntos_

Pa¡ágrgfo. En mater¡a ambiental, s€ pr€sume la cutpa o el dolo del inftactor, lo cual dará t¡Joar a laa
rned¡d€s p¡evenlivas. E¡ ¡nfactor 96rá sancionado dofinil¡vám€nt6 si no desv¡rtúe la presñción de
culp6 o.dolo pars lo c¡ta¡ terdrá la carga de la pru€ba y podá ut¡¡izar todos los medüs probstorios
legales".

Así mismo 6l adculo 20 lbidom, consagra ¡as cotpoEciongg autónomss r€gionalos y las de
oosarrot|o sost€ntbto; quedan invgslidos a prevención de la rospediva €utor¡dgd en matona
sancionatoda €mb¡enlsi. En consgcuencia, estas autoridades están habililadas psra imponer y
ojecutar_ las rnedrdas prevenüvaa y sanc¡onatodas @ns¿gr¿das en 6sta l€y y que gean gólicable;
sogún el c€so, sin p€riuicio do la9 competéncias l€gales de otras aulorid¿des.

mórito para iniciar el oroc€damionto
hubiore lt€ar a ello.

qu€ "Con objeto de ostablecar si exist€ o no
oadenará una indagación pael¡m¡nar, cuando
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La ¡ndagac¡ón prgliminar t¡€ne como linal¡dsd vgrifcsr la o@.r6nc¡e de ¡a conducta. detormircr si
es const¡tr¡tiva de infracción ambienta¡ o si so ha Ecluado al amparo d9 una caugal d6 ex¡mentos de
r€sponsabilidad.

El lérmino de lá indagac¡ón prelirñinaf será máximo de s€is (6) meses y culminErá con e¡ archivo
detin¡t¡vo o suto dE ap€rtura do la investigsción

La ¡ndagación p.olirn¡nar no podrá oxtgnderso € hachos disti.¡tos d€l que fu6 objeto de denunc¡a,
queja o iniciacjón oficjosa y ¡os que le seán collexos. '
Ou€ a su vez, el Artíqjo 5 d6 la m¡sm€ l€y, contor¡ple corño inñaccióñ en mgtgria amb¡€ntal todg
ácc¡ón u om¡són qug consütuya v¡olac¡ón do las disposiciones ambientales v¡gentes, a las
contenidas en los actos adminislrat¡\ros gmanados da la Autorided Amb¡gntal comp€tonte y la
comis¡ón de un daño €l medio ambient€.

Que se rec¡bió irformación m€diante denuncia d6 las v¡gias ambientalos, radicsda med¡ante €l
formato PQRSD rsspectivo en ls D¡recció.| Tgrritori€l Sur de este Corporscjón, sl día 28 de Mayo
d€ 2015, con Radicado No.284, en la que se pons 9n @nocimiento preguntg tala d€ arbole 6n €l
pr€d¡o c¡noc¡do con €l nombr€ Las TÉs Ave Msr¡s9 de propiedad dsl s€ñor Edgar peralta en ¡9
vereda las coloniaS Municipio do Fons€c€-Lg Guajira.

Que medianto Auto de trámito No. 551 d€t 29 do Mayo do 2015, so avocó @noc¡m¡€nlo de ta
m¡sma y sn @nsecuoncia oademmos a porsonal ¡dóngo de la Dir€cción Tgfitorial d€l Sur para la
práct¡cá de una visits, con el fn de @nstatar la s¡tuac¡ón y concsptuar al r€spgcto.

Que p€rsonal técn¡co de ¡a Té¡rilorial Sur d6 estg Corporac¡ón evaluó la informgc¡ón sum¡n¡strada y
roalizó üs¡ta de irup€cción ocular elpasado 20 de nov¡embre de 2015, a lo s¡t¡os de ¡nterés.
Úbicadog en predio lgg lreg ave mañas , ubic€da en l€ voreda las colonicg, Munic¡pio de Foñsec€-
La Guajira,; procodiondr a rend¡r el lriforme Técnico No. 344.736 del lO de Diciembre d6 2015, en
6l quo se r€gistrE lo siguients

1,1 OBSERVAC'ONES:

ACCESO.'Al slio se acedio por v¡a se(,Jndaia pavímaÍada , tnmo a Fonsaca
coneg¡n¡ento de conejo, cpntinuando por v¡e ¡€rc¡aña cfesbpada, ¡nc:l¡nada y muchas
curyas, desvianú e lE izqu¡eda en el nometm *10 hasta egar al predio res f¡es áye
madas (COORD.GEOG.REF. no tue r,¡erenciado el lugar por lalas ú la baterls (bl gps)

ACOIIPAÑANES: ,e visi,ta se r.et¡zo sotañente con et tncionaño d€ CoAqua¡iÉ,
Aconpañado por el conducbr del vehiülo ya que s6 ¡nv¡to al denunciante poro este no
qu¡so heer pañe & la úm¡son, ¿f'c¿diños el s¡tio por tener cgnoc¡miento & ls mna.

ad.t¡.lt-ú
r|r,úrrq!|rrr.ür¡.

1 . 1 OBSERVAaONES:

REFERENCIA A'NfO COORD.oEOGRAF.(datun
t,fGSS¿r)

Va ta¡cLdt pobbdo
conlg,imtoofo & con€irt,
,nunicipb do Fona.c'a
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'1. Eaqrchar €n d€clarac¡óñ l¡bre a los
con cálle 14 gsouina aroc6É la
deponga sobre los heahog mat€ri reseñte ¡ndag€ción.
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2. conclutions y ¡tr'on qrdaclonet:

. b an@ntraron eviclendas en el prcdio las tes ave mañas de bs trabaFs da
rg@ia tala rcza sin d @Íespond¡ente Fm¡so da la autoñdad amb¡ental

. Lugat &nde suÁdiero, /os hec¡,os se erc¡./€ntn sob¡F- la @te de bs 80O msnñ,
can catúe sticas da{Das fran@ arcnosa @n @ñrr,s¡cia5n pedregosa y
peodiente del 5% aDoximada.

. EI cgrte de ñderc y /os ¿raóaibs de t@ña de eúa vereda o parcje ro es
clrcunstanciakl esto s vÉte hac¡endo ha@ ñucho tbnp por personas dife€nts's
Nr lo general de la zona.

Por infoinacion dal q@l\so el sellot EDGAR PERALTA en el pc,dio tas tres ave
ñadas @fto aúdas y @norcialiao la nta&E hecha qte tue @ñNobado en ls
visfa.

El s€.ñor EDGAR P€RALTA ,si& an Fgnseca cuya d¡t€@¡ón es fácit de ubicaL

La Corporac¡ón Autónoma R€gional d€ La Gugjira - CORPOGUAJTM, €n su c€tidgd de autoridad
amb¡€ntal de 6sta jurisdicción y en márito de lo anto¡iomente €xpuesto

DISPONE:

ARTÍCULO PRIiIERO: In¡c¡ar Ind€gac¡ón prelimingr 6n los términos y para los ñn6s previstos en el
erlfculo 17 de la L€y 1333 de 2009, con la final¡dad d€ verificar l€ ocurencia d€ la conducta,
ldonlificar al posiblo ¡rfrsctor, del€rm¡nar si os constitútiva de la iñfracción ambienta¡ o s¡ se ha
aciuado al amparc d6 una causal dg 9x¡n€nt6s d€ r€sponsabilidad, y on €se 9enüdo de establecgr
3i existo o no mérito para ¡niciar €l proc€dim¡€ito s€ncionatodo, d6 confo¡midad con lo seña¡ado oo
la Fart6 mot¡va del pr€soote scto adrn¡nisbaüvo .

ARÍICULO SEGUNDO: De conformided con lo señalado en la ley 1333 de 2009 s9 decretan l6s
aigu¡€ntes pruébas:

sgñor EDGAR PERAITA, fesidonte 6n la car€ra 14
espiga, Municip¡o de V¡llanueva- Guajira para qu€

So u co la frnca Nr las /sfercnc¡as que tanlarnos s¡t¡o de desvb KM 10 nas no cohtábamo|
con el apop dal quejgso o al menos un guÍa que nos siN¡e? de aqyo.
N lormt ot dewio avanaamos aublando ap¡gxhr¡ada¡taa& utlF/a 6dt ,tretros áasft
l/€gar a h ñDc, taa t,ot .ve tnad4t, htcfu tos pa..da ot h casa & hút r&.ión det edb
@nstukta en ¡nadeñ &túe et@nt@mos al t¡abaja&r del sÉ"lñor EDGAR qERALTA qu¡en
no qu¡sp ¡dentifba¡¡,é adltcbnh que el tenia 

'pca6 
dles de €sf"r e, esg pr€db, a ta ñegat¡va

del señor üo(€,dimgs hacar el @rrcsr4.ndieüe rc@noc¡n¡ento det árca afecldda W ta lata.

Se encgnÚarch en Íotma de cncub en el ¡/edio /as frgs ava m6ras uno s trabaits de r@ia
tala rcz€ en un áEa aproximada de 6 hecta¡eas, Ia cual l(p ¡ealizada da fonna ñanual @n
hacha y macl€te rogeú)mente queñando @a ta r€getdci'n @fteda dis'f,,rsa en d árca
afedadd.

En la v¡s¡ta se evi&nc¡o que la madera con que fue @n6tru¡da la vívienda lue sustrc¡uda det
bgs4ue talado.

Se encntrc s€lmbndo un cuftirD de fi¡í rstedo en un área aqoimada & 3 hecteteas, en
dto *dot un cuftiw de naac¿tyá en un áDe aprcx¡ñda de una ll€clá/Eta.

El bnosque aledado la @mposicián florlst¡ca se er@rt¡aba, y¿rbs especjes cgn un numeto
¡ndeten¡nado de individuos e, /os lres esl¡6los-
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2. Pract¡€ 189 d€más pruebas conduc€nt9g y p€ft¡n€rt$ qu€ süian d¡.octam€nte ds tag
ordenadas para el €3clgrgc¡miento de lo8 h€dtos d€¡unc¡ados y el conso@ente
p€ffecc¡onam¡€ntg d€ la indlgación p¡Ellminsr.

ARnCULO TERCERO: Comuniqusss el cont6¡ilo d€l Drlsgrúe acto adm¡nist?tivo a los
¡mpliqado! y ofd&É8€ la plül¡cación dd prE€nb Aclo dnin¡strat¡vo €¡ la pádna W€b (b
CORPOGUAJIRA y/o €n €l Boletfn Ollcial.

ARTICITLO CUARTO: Cmtra El ptelsrfe A[no Admin¡5&st¡vo no procod€ r€curso dguno.

PUBLÍouE8E Y cI,xPLAsE

Dada en Fonseea. DaD¡rtar¡onto

@ Pút Kúi|PU.

¡¡l-ó: g¿dr ¡..-. - A!ñ.4,r¿ &r.cr.rr.ú Dts

o¡.ttatl-¡a¡ñ¡'.|¡,Lü¡,-

USTARIZ

dfEE del mss d€ Abril d€l aitro 2016.


